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PATENTE DE INTRODUCCION
por 10 afios

para "Un proocedimiento para la refrigeracién de materias

8limenticias  =mewmcncar e c e e LT ———

& favor de D. Miguel SABATER CORTES, de nacionalidad espa-
fiola, domiciliado em BARCELONA, Avenids de Alfonso XIII,
ne b42,

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de introduccién & que se refiere la Presen-
te memoria descriptiva estd destinada a garantizar la explo-
tacidén exclusiva de un procedimiento para la refrigeracién
de materias alimenticias de todas olases, a fin de someterlas
a algin tratamiento de transformacidn que requiera bajas tem-
peraturas 0 para mantenerlas en buen estado antes de su con-
sumo, tanto cuando sec hallan en estacionamiento, como duran-
te su transporte,

El procedimiento de que se trata, constitutivo del obje-
to de la patente de imtroduccién de referencia, consiste esen-
cielmente en obtener la baja temperatura de refrigeracién me-

diante la accién de anhfdrido carbénico solidificado, ya sesa
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en formas de la llamada "mieve carbénica" mde o menos disgre-
gade, ya sea empleando dicha nieve carbénica en estado de
aglomeracidén o de hielo carbénico en forma de bloques, panes,
fregmentos o en cualquier otra,

El anhfdrido carbdnico solidificado, hallédndose & muy
baja temperatura y tendiendo cusndo se encuenirs en estado
1ibre o sometido a poca presién a gasificarse, produce una
intensa refrigeracién, de rendimiento mucho més elevado que
el hielo de agua, por unidad de peso, aprovechdndose en el
procedimiento de referencia esta facultad refrigerante in-
tensa, como a medio eficas para someter las materias alimen-
ticias a la accién de bajas temperaturas, tanto durante su
preparacién o durante un tratamiento que las regquiera, como
durante su estancia en puntos determinados, como también
durante su transporte,

L& facultad de refrigeracidém tan intensa del anhfdrido
oarbénico solidificado es sumsmente ventajosa en muchos ca-
808 y especialmente para el transporte de pescado, frutas,
hortalizas, helados y otras materias susceptibles de sufrir
f£40i1 alteracién por el calor, porque para igual rendimiento
de refrigeracién se necesita emplear en peso mucha menor can-
tidad de refrigerante; y ademés, conservdndose el hielo o
nieve oarbénica en gu estado sélido mucho mayor tiempo gque el
hielo de agua, hasta cuando este Se mezcla con sal, no es pre-
0iso renovar la materia refrigerante tan amenudo como cuando
se emplea dicho hielo de agua, oon o 8in mezcla de gal, evi-

téndoge interrupciones y la mano de obra que supone la refe~
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rida renovacidn,

Por via de ejemplos citaremos los slguientes casos de
aplicacidén del procedimiento objeto de la patente,
EJEMPIO 1?2 - REFRIGERACION DEL PESCADO Y DE LAS CARNES DU~

6 RANTE SU TRANSPORTE: El procedimiento tiene una aplicacién

muy importsnte para el transporte de pescado y carne, tanto
por vis maritima como por 1la terrestre, con la ventaja comin
para todos los casos de gue, pasando el anhfdrido carbénico
solidificado de este estado sélido a8l gaseoso sin pasar por

10 el sstado lfquido, no moja ni deteriora ls mercancfa ni los
demée objetos que puedan estar en contsoto o préximos al
refrigerante.

EJEMPLO 22 - REFRIGERACION EN CAMARAS O NEVERAS: El propio

procedimiento es muy apto para obtener la refrigeraciém en

156 cémaras frigor{ficas y en neveras, donde se depositen mate~
rias alimenticias pare su conservacidén durante tiempo més o
menos prolongado, por las cualidades expresadas antes des que
goza el anhfdrido carbénico sélido, y adends porqué, como
este desprende en estadoc libre o de poca presidén gas anhf-

20 drido carbdmico gaseoso, se produce en los recintos donde ge
halla una atmésfera aséptica, en la cual no pueden medrar
las baoterias que son ocausa del deterioro de las materias
alimenticias en la mayor parte de los casos,

KEJRMPLY 3¢ - REFRIGERACION DE HELADOS: También el prooedi-

£b miento de que se trata puede ser aplicado ocon grandes venta-
Jas, tanto para obtener la refrigeracién de las materias en

tratamiento ocuando se preparan los helados de toda olase, como
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para 18 conservacién de estos mieniras tiene lugar su trans-
porte, que se puede realizar em recipientes de escaso valor,
por ejemplo de cartdém o de otras materias de coste econdmico
aptas para el aislamiento del calor, sin temor de que estos
recipientea se mojen, ya que no se hace posidble, por las da-
Jas temperatursas que se establecen en los mismos, la liqui-
dacidén de los helados, ni es de temer la moJjadura, segin se
ha dicho, por causa de la materia refrigerante.

Expuestos los anteriores ejemplos, hemos de consignar
que la patente de referencia recae exclusivamente sobre el
empleo de la nieve carbénica o hielo carbénico como 8 mate-
ria de refrigeracién para los fines indicados, independien-
temente de la clase, constitucidén o construceidén de los ar-
tefactos que se usen para dicho empleo, asf{ como de la cla-
se, constitucién o comstruccién de los vehfoulos que se adop-
ten para el transporte de las materiss alimenticias cusndo
la refrigeracidén se aplica a la conservecién de dichas mate~

rias durante tal transporte,
NOTA

Por la patente de introduccién & que se refiere la pre-~
sente memoria descriptiva se REIVINDICA:

l.- La explotacién exclusiva de un procedimiento para la
refrigeracién de materias alimenticias cuando sea requerida
por un tratamiento cualquiera de las mismas o0 su preparacién
0 le conservacién de ellas durante su estacionamiento o su

transporte, el cual procedimiento consiste esencialmente en
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obtener dicha refrigeracién mediante anh{drido carvénico eé-
1lido, ya ses en forma de nieve carbénicsa mis o menos disgre-
gada, o en la de nieve carbénica aglomerada constituyendo hie-
lo carbénico,

2.~ La explotacidén exclusiva del procedimiento consig-
nado en el pdrrafo anterior, cualescuiers que sean los arte-
factos empleados para eplicar el poder refrigerante del an-
hidrido oarbénico sélido o solidificado, y los medios que =e
adopten para el estacionamiento y el transporte de las mer-
cancias que deban ser refrigeradas,

3.~ La explotecién exclusive del objeto de la patente,
sean cuales fueren las circunstancias que concurran con su
esencialidad definida en las anteriores reivindicaciones,
y siendo dicho objeto:

"Un procedimiento para la refrigeracién de materias

alimenticiag”,

Consta
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Coneta la presente memoria de seis hojas foliadas,
ssoritas por uns sola caras,

Barcelona, 20 de Junio de 1930,
P. P. de D, Miguel SABATER CORTES,
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